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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE JUNIO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Cam­
pos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor Municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 30 de mayo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de mayo último, proponiendo, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso y por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 
desestimación de la solicitud de inclusión de la finca núme­
ro 51 de la calle de Sanz Raso en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, ya que la expre­
sada finca no reúne las condiciones que para ello determina 
el artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947, dic­
tado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 22 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicio Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Raimundo Díaz 
Rebollo, industrial establecido en la calle de Juan Aguilar, 
número 3, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, ele 4 de abril del corriente año, por el que se 
ordenó la inclusión de la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que no han variado las circunstancias 
que sirvieron de base al acuerdo municipal impugnado; con­
firmándose así la desestimación ya causada por aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto en 
el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
.fecha 22 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por D. Basilio 
Hernando de la Cuerda y otros inquilinos de la finca núme­
ro 29 de la calle de Viriato contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 4 de abril del corriente año, por 
el que se ordenó la inclusión de la mencionada finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, teniendo en cuenta las mismas razones que se 
indican en el anterior: 

4.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de 
mayo último, dando cuenta de haber desistido doña Sara 
Hernández Valero, como arrendataria de la finca núme­
ros 56 y 58 de la calle de Granada, del recurso de alzada 
interpuesto por la misma contra el acuerdo municipal rela­
tivo a la inclusión de la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
el señor Delegado del Servicio de Acopios, que se faculte al 
expresado Servicio para la adquisición y suministro de una 
manga de riego de 40 metros de longitud y una tijera para 
podar, de dos manos, interesadas por la Tenencia de Alcal­
día de Chamartín, para el entretenimiento del jardín donde 
se encuentra emplazada la Cruz de los Caídos del citado dis­
trito, cuyo importe, de 1.310 pesetas, habrá de ser cargo a 
la partida 188 del vigente presupuesto. 

- 6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de mayo último, proponiendo, de conformidad cOÍl 
10 interesado por el Concejal Delegado del Servicio de Aco­
pios, que por la Depositaría de Villa se devuelva a la firma 
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textil Juan B. Mato (S. A.) la fianza definitiva, de 29.691,50 
pesetas, constituída en metálico en dicha dependencia, el 
11 de enero de 1955, para responder del suministro de 5.400 
metros de paño azul marino para la confección de capotes 
con destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
teniendo en cuenta que ha sido verificada la totalidad del 
suministro. 

7.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldo 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas dependientes de los mismos, 
correspondiente al mes de abril del corriente año. 

8.0 Adjudicar en definitiva a Fomento de Obras y 
Construcciones (S. A.), con la baja del 0,805 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.076.471,92 
pesetas, el remate de la subasta relativa a las obras de pavi­
mentación de la calle de Sancho Dávila, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 28 de mayo último. 

9.° Adjudicar en definitiva a D. José Gutiérrez Fer­
nández, con la baja del 23,23 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto ele contrata, de 347.961,09 pesetas, el re­
mate de la subasta relativa a las obras de construcción de 
alcantarillado en la calle del Oráculo, entre las de Florencia 
Llorente y Concejal Julio Gómez, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 28 de mayo último. 

10. Adjudicar en definitiva a D. Maximino . Domín­
guez Iglesias, con la baja del 20,50 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 1.499.022,96 pesetas, 
el remate de la subasta relativa a las obras de urbanización 
de la calle de Herreros de Tejada, entre el paseo de la Haba­
na y la calle de la Infanta María Teresa, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 29 de mayo último. 

11. Adj udicar en definitiva a D. Valentín Millán Gar­
cía, con la baja del 21,50 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 382.500,31 pesetas, el remate 
de la subasta relativa a las obras de construcción de alcan­
tarillado en la calle del Concejal Julio Gómez, entre la carre­
tera de Aragón y la calle del Oráculo, celebrada sin protesta . 
ni reclamación alguna el día 24 de mayo último. 

12. Adjudicar en definitiva a D. Alberto Sarriá Urre­
chaga, con la baja del 16 por 100 en los precios tipos del 
presupue to de contrata, de 209.973,57 pesetas, el remate 
de la subasta relativa a las obras ele construcción del tramo 
final de alcantarillado en el barrio de Zofío, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 25 ele mayo último. 

Hacienda 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto total de 
18.574,26 pesetas, con cargo a la partida de Resultas que 
para esta atenciones figura en la relación aprobada en 23 de 
marzo del corriente año, para satisfacer a los Maestros y 
Maestras nacionales doña Dulce María Delgado de las 
Heras, D. José Antonio Gil Garda, D. Jesús López Her­
nández, doña María del Pilar Lazcano Escudero, doña 
Aurora Fernánclez García y doña María del Pilar Delgado 
de las Heras, la indemnización por casa-habitación que les 
corresponde a cada uno de ellos desde la fecha de su toma 
de posesión hasta el 31 de diciembre de 1955, en la cuan­
tía que para cada interesado se determina en el informe de 
la Tntervención Municipal, que figura en el expediente. 

1-+. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
.r unta M ttnicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
ta 8.029,95, con la mi ma aplicación presupuestaria que se 
indica en el anterior, para satisfacer al Mae tro nacional 
que pre tó sus servicios en el grupo escolar Luis Moscardó 
D. Manuel Alonso Granados. la indemnización por casa­
habitación por el período de tiempo comprendido entre el 
25 de septiembre ele 1954 y el 31 de octubre de 1955. 

15. Aprobar, de conformidad con lo aCOl'daelo por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.439,63, con la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en los dos anteriores, para satisfacer al Maestro 
nacional D. Atanasia Garda López, que prestó sus servicios 
en la escuela de la Funelación del Generalísimo, del anexio­
nado término de Fuencarral, la indemnización por casa­
habitación por el período comprendido entre el 20 de no­
viembre de 1951 y el 31 de enero de 1952, fecha en que, 
COll arreglo a la documentación presentada, delimitaron el 
tiempo de ejercicio del interesado. 

16. Aprobar un gasto de 9.230 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer al ilus­
trísimo señor Presidente de la Comisión de Hacienda y a los 
funcionarios municipales que se relacionan en el expediente, 
asistentes a las sesiones celebradas por las Juntas Gremiales 
de Agravios, durante el primer trimestre del corriente año, 
las dietas que les corresponde percibir con arreglo al regla­
mento vigente sobre la materia, en la forma y cuantía que 
se determinan para cada uno de los interesados. 

17. Aprobar un gasto total de 32.006,64 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a los Conductores mecánicos, procedentes del ane­
xionado Ayuntamiento ele Vallecas, D. Emilio Velasco Ri­
vera, D. Luciano Segarra Fructuoso, D. Alfonso Martínez 
Sanz, D. David Galindo Ve1asco y D. José Gómez Nava­
rrete el importe de las diferencias de plus familiar, en la 
cuantía que para cada interesado se determina en el informe 
de Intervención, que figura en el expediente, correspondien­
te al tiempo comprendido entre el 22 de diciembre de 1950, 
fecha en que tuvo lugar la anexión, hasta el 31 de octubre 
de 1953. 

18. Aprobar un gasto de 30.533,49 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar al Oficial administrativo de Secretaría, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, 
D. Jacinto López Martín el importe total de las diferencias 
de sueldo y mensualidad extraordinaria que le corresponde 
como consecuencia de la situación económicoac1ministrativa 
que le fué reconocida por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 29 de febrero del corriente año. 

19. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Balbina Serrano de las Heras, como viuda del 
que fué Subalterno de la Corporación D. Antonio Ruiz. una 
indemnización para atender a los que le ocasionen el tras­
lado de sus muebles y enseres a la localidad de Santorcaz, 
provincia de Madrid, con motivo del desalojo de la vivienda 
que venía ocupando en el edificio de la Tenencia de Alcal­
día del distrito de la ~atina, situado en la carrera de San 
Francisco, 10. 

20. Aprobar un gasto de 5.153,85 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al personal afecto a la Jefatura de Policía Municipal 
que se relaciona en el expediente la participación en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto tri­
mestre del pasado año. 

21. Aprobar un gasto de 358,33 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal afecto al Mercado Central ele 
Pescados que se relaciona en el expediente la participación 
en las Illultas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto 
trimestre del pasado año. 

22. Aprobar un gasto de 6.372,91 pesetas, COI1 cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en lo~ .dos 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía MU111clpal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito ele Centro que 
se relaciona en el expediente la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el año 1954. 

23. Aprobar un gasto de 7.461,47 pesetas, con cargo 
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al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a.la Tenencia de ~lcaldía del distrito del Centro que 
se relaCIOna en el expedIente la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el año 1955. 

24. Aprobar un gasto de 4.031 pesetas, con cargo a la 
partida 138 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de Policía Municipal que integra las secciones encar­
gadas de hacer cumplir las normas señaladas en el Bando 
de la Alcaldía sobre limpiezas, el plus extraordinario corres­
pondiente al mes de febrero del corriente año. 

25. Aprobar un gasto de 5.359,79 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de inspección e intervención del arbitrio municipal 
del 3 por 100 sobre traviesas cruzadas en los frontones la 
participación que les corresponde sobre las cantidades ingre­
sadas durante el mes de abril del corriente año. 

26. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
a la partida 594 elel vigente presupuesto, para satisfacer a 
los alumnos de la Escuela Municipal ele Artes Industriales 
las becas correspondientes al mes de abril del corriente año. 

27. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 611 elel vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Biblioteca Municipal que se relaciona 
en el expediente el importe de los trabajos a destajo reali­
zados durante el mes de abril del corriente año. 

28. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 615 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Hemeroteca Municipal que se relaciona 
en el expediente el importe de los trabajos a destajo reali­
zados durante el mes de abril del corriente año. 

29. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal becario de la Hemeroteca Muni­
cipal que se relaciona en el expediente la media mensuali­
dad extraordinaria del mes de abril del corriente año. 

30. Aprobar un gasto de 375 pesetas, con cargo a la 
partida 622 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de la Sección de Microfilm de la Hemeroteca Muni­
cipal que se relaciona en el expediente la media mensualidad 
extraordinaria del mes de abril del corriente año. 

31. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal de la Sección de Microfilm de la 
Hemeroteca Municipal que se relaciona en el expediente el 
importe de los trabajos realizados durante el mes de abril 
del corriente año. 

32. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal becario del Museo Municipal que se relaciona en el expe­
diente los trabajos realizados en la Sección de Prehistoria 
durante el mes de abril del corriente año. 

33. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 633 del vigente presupuesto, para abonar a los beca­
rios del Museo Municipal que se relacionan en el expedien­
te los trabajos realizados en la Sección de Catálogos y Es­
tampas durante el mes de abril del corriente año. 

34. Aprobar un gasto de 59.375 pesetas a que asciende 
la adquisición de material de repuesto para el frigorífico 
instalado en el Mercado de Olavide, según presupuesto de 
la casa Bastos y Compañía, cuya suma habrá de ser cargo 
a la partida 124 del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 671 del vigente presupuesto, para adquirir de la 
casa Delbas un perspectígrafo, con destino a la Sección de 
Construcciones y Propiedades. 

36. Aprobar un gasto de 6.403,45 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para adqui­
rir de la casa Electrodo un árchivo especial para fichas y 

carpetas, con destino a la Secretaría de la Delegación del 
Servicio de Alumbrado. 

37. Aprobar un gasto de 4.609,30 pesetas, con cargo 
a la partida 31 del vigente presupuesto, para abonar al in­
dustrial D. Leandro González Calvo los daños y perjuicios 
ocasionados en su tienda de comestibles situada en la calle 
del Pensamiento, 26, de Chamartín, con motivo de la irrup­
ción violenta en el mismo de un volquete del Servicio de 
Limpiezas, debido a haberse desbocado el semoviente que 
lo arrastraba. 

38. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 710,18 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a las hijas 
del que fué Guardia de Policia Municipal, jubilado, don 
Socorro Hernández Hernández, doña Magdalena y doña 

. Felisa Carmen Hernández González, conjuntamente con sus 
cuatro hermanos mayores de edad, el importe de los haberes 
pasivos del mes de octubre de 1955, que dejó devengados 
y sin percibir el causante. 

39. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 622,50 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en el anterior, para abonar a doña 
Justa Esteban Pascual, como viuda del que fué Peón de 
Conservación del Subsuelo D. Miguel Alfageme Pérez, por 
sí y en representación de sus ocho hijos menores de edad, 
y conjuntamente con otros cuatro mayores, el importe del 
plus de carestía de vida y especial del cuarto trimestre del 
año 1955, que dejó devengados y sin percibir el causante. 

40. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 540,21 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a ·doña Avelina Bardera Sánchez, como viuda del 
que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, 
D. Antonio Pérez del Vi llar, el importe de los haberes 
correspondientes al mes de septiembre de 1955, que dejó 
devengados y sin percibir el causante. 

41. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 363 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en los tres anteriores, para abo­
nar al operario del Servicio de Limpiezas D. Andrés Monje 
Morales la media mensualidad extraordinaria del mes de 
abril de 1955, que no le fué acreditada en su oportunidad 
por hallarse sujeto a expediente de responsabilidades. 

42. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 153,93 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en los cuatro anteriores, para abo­
nar al Peón del Servicio de Conservación del Subsuelo don 
Francisco Rodríguez Ferrer la parte proporcional de la 
media mensualidad extraordinaria de octubre de 1955, que 
no le fué acreditada en su oportunidad por hallarse cum­
pliendo el servicio militar. 

43. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 237,38 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar al que hasta el 27 de enero de 1955 fué operario 
del Servicio de Limpiezas D. Julio Castell Andrés la parte 
proporcional de pluses familiares y de carestía de vida del 
primer trimestre de dicho año. 

44. Aprobar un gasto total de .5.051.892,01 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y ocho certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada ~na de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 
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45. Aprobar un gasto total de 3.849.428,49 pesetas 
para satisfacer e! importe de setenta facturas, que se unen 
a los respectivos f'xpedientes, por suministros a los distintos 
Servicios y dependencias municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que señalan en cada caso. 

46. Aprobar un gasto total de 88.098,58 pesetas, con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para abonar a Agromán, Empresa Construc­
tora (S. A.), una certificación que, remitida por el Arqui­
tecto Director de Urbanismo, figura unida al expediente, por 

. la revisión de precios número 2, correspondiente a las obras 
de reforma del andén central de la Puerta del Sol. 

47 a 52. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado g) de la base 25 de la Ordenanza reguladora, 
exención en e! pago de derechos de licencia de apertura 
a los interesados que se relacionan, para los establecimientos 
que a continuación se citan: 

A D. José Arpide Dueñas, para tinte en la calle de 
Ferrer del Río, 16, por fallecimiento de su padre, anterior 
industrial; debiendo aclararse si tanto la finca número 23 de 
la calle de Ardemáns, como la 16 de la de Ferrer del Río, 
on la misma finca, o el establecimiento hace esquina a una 

y otra, con entradas indistintas, o la posible modificación que 
haya podido haber en el local. 

A doña Casimira Canales Fernández e hijos, para des­
pacho de pan en la calle de Ledesma, 6, por fallecimiento 
de su esposo y padre, respectivamente, anterior industrial. 

A doña Amelia Lorenzo Fernández, para penSlOn en 
la calle de Fernando VI, 17, por fallecimiento de su hija, 
anterior titular. 

A doña Antonia Ordóñez González, para frutería y ver­
dulería en la calle de Juan de Olías, 27, por fallecimiento 
de su esposo, anterior titular. 

A D. Jesús Barbosa Guijosa, para industria de fotogra­
fía en la calle de la Montera, 36, cuarto, por cesión de su 
hija, anterior titular. 

A D. Juan Juberías Monje, para mercería en la calle de 
José Antonio de Armona, 7, por cesión de su esposa, ante­
rior titular. 

53. Conceder a D. Pablo Molina Carretero, de con­
formidad con lo establecido en el apartado a) de la base 25 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en e! 
pago de derechos de licencia de apertura para el colegio de 
párvulos situado en la calle de Chindasvinto, 20, planta 
baja, denominado Guardería Molina, teniendo en cuenta 
que se halla e...xceptuado del pago de la contribución indus­
trial por e tar incluído en e! epígrafe 28 de la tabla de exen­
ciones de la misma. 

54. Conceder a D. Alejandro del Pilar Jáuregui, de 
conformidad con lo establecido en el apartado f) de la 
base 25 de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para el local situado en 
la calle de Vicente Martín Arias, 32, por dedicarlo a ence­
rrar los triciclo que utiliza para su -trabajo de pequeños 
transportes. . 

55. Adoptar, de conformidad con lo informado por e! 
ervicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se 

expresan, vi ta la reclamación formulada por la Unión 
Relojera uiza (S. A.) contra el acta de invitación que le 
fué practicada por el concepto de licencia de apertura para 
depósito cerrado ele relojes y taller de montaje en la calle 
de! Pilar de Zaragoza, 45: 

Primero. Anular el acta de invitación número 4.515 
de 1955, practicada él la Sociedad ele que se trata por el 
concepto indicado, teniendo en cuenta que con anterioridad 
a la mi ma fué solicitada por la Compañía la licencia de 
apertura correspondiente, y que la base octava de la Orde­
nanza de exacciones reguladora establece que sólo procede 
la actuación de la Inspección de Rentas "cuando se carezca 

de licencia de apertura por no haberse formulado su solici­
tud", lo que no obsta a considerar infracción de las Orde­
nanzas de Policía Urbana por haberse iniciado el ejercicio 
de la industria sin estar previsto de licencia y sin tener 
siquiera la autorización provisional que pueda otorgarse por 
el pago, también con el mismo carácter, de los derechos; y 

Segundo. Disponer con carácter general para aquellos 
casos análogos al presente que se anulen las actas levantadas 
por la Inspección de Rentas a los industriales que, aun no 
habiendo satisfecho los derechos -provisionales por licencia 
de apertura ni obtenido la autorización asimismo provisio­
nal para el ejercicio de su actividad, que corresponde conce­
der a los Tenientes de Alcalde de los distintos distritos, 
hubieran, sin embargo, formulado la oportuna solicitud; sin 
perjuicio de que, habida cuenta de la infracción de las Orde­
nanzas de Policía Urbana en que dichos industriales hubie­
ran podido incurrir, se les prohiba el ejercicio de su activi­
dad hasta cumplir los requisitos establecidos, imponiéndose­
les además una multa de 500 pesetas. 

56. Conceder al Asilo de San Diego, de conformidad 
con 10 establecido en la base octava de la Ordenanza de 
exacciones número 52, exención del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca número 4 de la calle 
de Eduardo Dato, por gozar de! mismo beneficio en cuanto 
a la contribución territorial urbana; debiendo causar baja 
en matrícula la inscripción correspondiente, con anulación 
de los recibos que se hubiesen expedido, y reconociéndosele 
el derecho a la devolución de las cantidades abonadas, a cuyo 
efecto deberán aportarse al expediente los oportunos re­
cibos. 

57. Adoptar, de conformidad con las actuaciones prac­
ticadas al efecto, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista las reclamación formulada por la Compañía Inmo­
biliaria N ervión (S. A.), relativo al arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por las fincas números 69 y 71 de 
la calle de Francisco Silvela, teniendo en cuenta que una 
vez ordenada la baja, por decreto de la Alcaldía Presidencia 
de fecha 28 de enero del corriente año, de las inscripciones 
erróneas, se ha procedido a la rectificación en matrícula, 
formulándose dos inscripciones distintas: 

Primero. Confirmar la rectificación en matrícula efec­
tuada por el Negociado correspondiente y la baja en ma­
trícula de las inscripciones erróneas, por 10 que deberá 
tributar por el mencionado concepto con arreglo a las si­
guientes liquidaciones:' 

Finca número 69, por una superficie de 929,47 metros 
cuadrados, que a razón de 490,10 pesetas metro cuadrado 
arroja un valor para el terreno de 455.533,24 pesetas, al 
que corresponde una cuota trimestral de 284,71 pesetas. 

Fnca número 71, por una superficie de 1.294,24 metros 
cuadrados, a la que por un valor unitario de 465,60 pesetas 
metro cuadrado corresponde un total de 602.598,14 pesetas 
y cuota trimestral de 376,62 pesetas. 

Segundo. Devolver a la mencionada Sociedad la can-
tidad de 37.535,76 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 2.822 y 2.823 del año 1953, y números 2.714 y 2.715 
elel año 1954, cuya devolución habrá de tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso; debiendo simultáneamente girarse nuevos 
recibos, uno por la finca número 69, de 2.277,66 pesetas, 
y otro por la número 71, ele 3.012,98 pesetas, ambos por 
el período ele los años 1953 y 1954. 

58. Conceder a D. Mariano López Polo, de conformi­
dacl con lo establecido en el apartado segundo del artícu­
lo 504 elel texto refundido de la ley de Régimen local, exen­
ción elel arbitrio sobre solares in edificar por el situado 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 121, por existir un 
plan de ordenación urbana que prohibe su edificación; de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente con efectos desde el 1 de abril de 1955, con anulación 
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de los recibos expedidos a partir de la indicada fecha, y 
deses~imándose la devolución de los relativos al período 
antenor, dado el carácter periódico del arbitrio, cuyo pago 
se considera consentido. 

59. Conceder a la entidacJ Constructora Benéfica, Aso­
ciación de Caridad, exención del pago de derechos por obras 
y vallas relativos a la construcción de un bloque de trein­
ta y cinco viviendas en la calle de Carlos Martín Alvarez 
del Puente de Vallecas, teniendo en cuenta que, por resolu~ 
ción del Trihunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, de 25 de octubre de 1955, fué declarada la exención 
de tales derechos por la construcción de cincuenta y siete 
viviendas en la calle del Arroyo del Olivar, también del 
Puente de Vallecas, cuya resolución fué acatada por el 
Ayuntamiento Pleno en 10 ele febrero del corriente año' 
debiendo, en su virtud, causar baja en matrícula la inscrip~ 
ción correspondiente al concento de vallas con efectos desde 
la fecha en-que el alta tuvo lugar, y proseguirse las actua­
ciones encaminadas a la devolución de las cantidades que 
hubieran sido satisfechas. 

60. Conceder a la entidad Victoriano González (S. A.), 
de conformidad con lo establecido en el apartado d) de la 
base 25 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y visto 
el informe emitido por el Servicio Contencioso, exención en 
el pago de derechos de licencia de apertura para oficinas en 
la calle de las Hileras. 4, planta quinta, y para la actividad 
ele expendedor de carbones, por traslado forzoso, desde la 
calle de Alcalá. 3l. 

61. Conceder la baja en el concierto con el gremio fis­
cal sindical ele autotaxis para el pago del impuesto sobre 
conSU1l1OS )' servicios de lujo de los veintiocho vehículos que 
constituyen la relación que figura en el expediente, enca­
bezada con el de matrícula SG-1080 y que finaliza en 
el M-75541 , con efectos todos ellos del 1 de febrero del 
corriente año. 

62. Conceder la baja en el concierto con el gremio fiscal 
sindical de bares y similares para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del situado en la calle del 
General Ricardos, 81, propiedad de D. Bonifacio Saiz, con 
efectos desde elIde enero de! corriente año, por ejecución 
de obras de reforma que afectan a la estructura del local: 
debiendo tributar por el sistema de declaración jurada por 
el período mÍnimo- de dos años, a partir de su reapertura. 

63. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
g remio fiscal sindical de sidras por mayor para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado 
en la calle de Bravo Murillo, 159, propiedad de D. Venan­
cio Berciano, con efectos desde el 1 de agosto de 1955, por 
las mismas razones y con las demás prescripciones que se 
indican en el anterior. 

64. Conceder la baja temporal en el concierto con e! 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo ·del vehículo ma­
trícula M-4201O, propiedad de D. Fernando Sanz Yagüe, 
con efectos desde elIde marzo del corriente año, por haber 
sido dacio de haja al servicio público, con carácter defini­
ti vo. en la revista del año 1955, des1110ntándose el aparato 
tax ímetro. 

65. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo ele los treinta y ocho 
vehículos que forman las tres relaciones, encabezadas cada 
una de las mismas con las que se mencionan y con los efec­
tos que se indican: 

Relación número 1, matrículas ;..JA-6552 y M-51203, 
desde elIde junio de 1955. 

Relación número 2, encabezada con el M-51279 y que 
finaliza en el de matrÍCula verde M-329, desde el 1 de fe­
brero de 1956. 

Relación número 3, encabezada con el 2-9175 y que fina­
liza en el M-134813, desde e! 1 de enero de 1956. 

66. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se expresan, con arreglo al 
detalle que se señala y con efecto todos desde elIde ene­
ro de 1956 : 

Calle de Eloy Gonzalo, 13, propiedad de D. Alfredo 
Rodríguez, por la cuota anual de 30.683 pesetas. 

Calle de Francisco Silvela, 15, propiedad de D. Alejan­
dro Cuadros, por la cuota anual de 18.689 pesetas. 

Calle de Joaquín Costa. 25, propiedad de doña María 
González, por la cuota anual de 19.540 pesetas. 

Avenida de Menéndez Pelayo, 33, propiedad de doña 
Margarita Tolosa, por la CHota anual de 14.430 pesetas. 

Paseo del Prado (tJuiosco), propiedad de doña María 
Victoria Aguilera, por la cuota anual de 60.490 pesetas. 

Calle de la \ ' ictoria, 4, propiedad de D. Plácido Alonso. 
por la cuota anual de 97.332 pesetas. 

67. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías americanas para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se expresan, con arreglo 
al detalle que se señala y con efecto todos desde elIde ene­
ro de 1956: 

Calle del Alcalde Saiz de Baranda, 75, propiedad de 
doña Dolores Estornell , por la C\lota anual de 23.370 pe­
setas. 

Glorieta de Bilbao, 3, propiedad de herederos de Arco, 
por la cuota anual ele 61.246 pesetas. 

Calle de Fernando VI, 29, propiedad de D. Jaime Can­
gas, por la cuota anual de 28.750 pesetas. 

Calle de Goya, 49, propiedad de D. Mariano de Lucas, 
por la cuota anual de 50.236 pesetas. 

Calle de Hortaleza, 38, propiedad de D. Mateo Campa­
nero, por la cuota anual de 56.986 pesetas. 

Calle de las Infantas, 29, propiedad de Granja CastilIa, 
por la cuota anual de 38.723 pesetas. 

Calle de Joaquín Costa, 57, propiedad de doña Luciana 
Merina, por la cuota anual de 20.447 pesetas. 

Postigo de San Martín, 6, propiedad de D. Manuel Re­
. tuerce, por la cuota anual de 46.838 pesetas. 

Plaza de Santo Domingo, 20, propiedad de doña Car­
men Pérez, por la cuota anual de 28.053 pesetas. 

Calle ele Serrano, 66, propiedad de D. Pablo Arroyo, 
por la cuota anual de 94.554 pesetas. 

Calle ele Valencia, 5, propiedad de doña Consuelo Ló­
pez, con la cuota anual de 29.184 pesetas. 

68. Aprobar, a efectos elel concierto vigente con el gre­
mio fiscal de autotaxis de Madrid para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo las transferencias de 
propiedad producidas en los veintiséis vehículos que consti­
tuyen la relación. que figura unida al expediente, enca­
bezada con el de matrícula SG-738 y que finaliza en el 
M-l17140, con efectos desde elIde febrero del corrien-
~a~. . 

69. Celebrar un concierto con la Em resa Safasa, pro­
pietaria de la sala de fiestas Pasapoga, sil ada en la avenida 
de José Antonio, 37. para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios ele lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, comprensivo del epígrafe 10 de la Or­
denanzas de e.'{acciones número 41 y diez meses de actua­
ción cada año, por las cifras de 580.413,38 pesetas por el 
primero de los indicados conceptos y por la 116.114,96 pe­
setas por el segundo de los mismos, por los precios de 
tíckets de entrada con derecho a consumición o primeras 
consumiciones por las noches, 80 pesetas, y las segundas 
consumiciones a 50 pesetas, y por las tardes las primeras 
a 45 pesetas y las segundas a 40 pesetas, respectivamente, 
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C011 vigencia desde el 1 de enero de 1956 al 31 de diciembre 
de 1957, y con arreglo a las demás condiciones establecidas 
para esta clase de contratos. 

70 a 72. Celebrar tres conciertos con el Centro Astu­
riano para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por los bailes que tuvieron lugar los días 15, 22 
y 29 de abril último en su domicilio social, en las cifras 
de 550, 400 Y 500 pesetas, respectivamente, teniendo en 
cuenta que con ellos no se persiguen otros fines que los de 
esparcimiento de sus asociados. 

73. Celebrar un concierto con el presidente de la Fede­
ración Española de Pelota para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por los partidos de esta espe­
cialidad deportiva celebrados los días 5 y 6 de mayo últi­
mo en el frontón Madrid con ocasión del II Gran Premio 
de San Isidro, en la cifra de 147,60 pesetas, teniendo en 
cuenta que se trata de unos actos encuadrados en las fiestas 
organizadas por el Ayuntamiento en honor del Santo Pa­
trón de la Villa. 

74. Celebrar un concierto con el presidente de la Comi­
sión de Organizaciones Internacionales de la Federación 
Española de Baloncesto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios ele lujo por los partidos ele esta espe:' 
cialieJad deportiva organizados los días 5, 6 Y 7 de abril eJel 
corriente año en el frontón Fie ta Alegre, con participación 
de los equipos representativos de París, Lisboa, Barcelona 
y Madrid, en la cifra de 2.698 pesetas. 

75. Desestimar la exención de pago sol icitada por don 
Miguel Casajuana Vidal de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca números 12 y 14 antiguo, 16 moderno, 
de la calle de Ju1ián eJel Cerro, como consecuencia de las 
obra de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutada 
por e! Ayuntamiento en dicha vía pública en marzo de 1953, 
por no haber comenzado a tributar con e! recargo del 4 
por 100 del Ensanche hasta el año 1955, y no coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

76. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Ju1ián Agui1ar Sánchez de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 60 ele la calle de Calvo Sotelo 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras y construcción de absorbederos y alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en junio de 1952, por no haber comenzado a tributar con el . 
recargo del 4 por 100 del Ensanche hasta el año 1955, y no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

77. Conceder a D. Pedro Campderros Dinares exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales han sido aolicadas a la finca número 35 de la calle de 
los Artistas, con -vuelta a la de Cicerón, 8, como consecuen­
cia de las obras de instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta que 
en la fecha en que tuvieron lugar tales obras se venía satis­
faciendo por el recargo del 4 por 100 de! Ensanche, y la 
incompatibilidad marcada en la vigente ley de Régimen 
local, por lo que habrá de tenerse en cuenta 10 previsto en 
la regla sexta, apartado e) I de la Ordenanza de e.xacciones 
reguladora, y en su consecuencia, reintegrarse por el presu­
puesto del Ensanche, que percibió el recargo, al del Inte­
rior, con cargo al ual han tenido lugar las obras de refe­
rencia, el importe de las cuotas; debiendo, en su virtud, 
devolverse al interesado la cantidad de 5.425,26 pesetas 
consignadas en la Depositaría de Villa mediante carta de 
pago número 9.118, de 26 de mayo de 1955, cuya devolu­
ción habrá de tener lugar con cargo a "Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, depósitos a disposición 
de la Alcaldía Presidencia". 

78. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Tomás Chauv Gómez de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 13 de la calle de la Sierra de Monchique como conse-

cuencia de las obras de instalación de tuberías para sumi­
nistro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por no haber comenzado a tributar con el recar­
go del 4 po~ 100 del Ensanche hasta e! año 1955, y haber 
sido ejecutadas las obras con anterioridad a la indicada 
fecha, no coincidiendo, por consiguiente, las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

79. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Esperanza Luis López de las cuotas que por contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca nÚ111,ero 2 de la calle 
del Puerto de la Bonaigua como consecuencia de las obras 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública en noviembre de 1954, por no haber comenzado 
a tributar con e! recargo del 4 por 100 del Ensanche hasta 
el año 1955, y no coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin. 

80. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Crispín Gajo García de las cuotas que por contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 34 de la 
calle de! Puerto Alto como consecuencia de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras y construcción de 
absorbed eros y alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública en enero de 1952, por no haber 
comenzado a tributar con el recargo de! 4 por 100 del 
Ensanche hasta e! año 1955, y no coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. ~ 

81. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Gabriel Martínez Polo de las cuotas que por contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 70 de la 
calle de Nicolás Usera como consecuencia de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en noviembre de 1952, 
por no haber comenzado a tributar con el reCa1'go del 4 
por 100 del Ensanche hasta el año 1955, y no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

82. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Francisco Herrero Mulas de las cuotas que por contribu­
ciones especiales han sido asignadas a la finca número 51 
de la calle del Pico de Cejo como consecuencia de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en febrero de 1953, por 
no haber comenzado a tributar con el recargo del 4 por 100 
del Ensanche hasta el año 1955, y no coindicir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin. 

83. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
José Ruiz Ortiz de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales han sido asignadas a la finca número 7 de la calle 
del Doctor Salgado como consecuencia ele las obras ele ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en julio de 1951, por no haber comenzado a tributar con 
e! recargo del -1- por 100 del Ensanche hasta el año 1955, 
y no coincidir las pre cripciones legales establecidas a tal" fin . 

84. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Vicenta Llorente Torija de las cuotas que por contribucio­
nes especiales han sido asignadas a la finca número 3 de la 
calle de Gregorio Sanz C01110 consecuencia ele las obras ele 
calzada y aceras ejecutadas por el A,yuntamiento en dicha 
vía pública en los mese ele mayo a octubre de ] 952, por 
no haber comenzado a tributar con el recargo del -1- por 100 
del Ensanche hasta el año 1955, y no coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin. 

85. Desestimar la e.'{ención de pago solicitada por don 
Joaquín Huidobro de las cuotas que por contribuciones 
especiales han sido a ignadas a la finca número 99 del paseo 
de las Delicias como consecuencia de las obras de renova­
ción de! pavimento, aceras y arbolado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por no formular e! inte­
resado alegación alguna y carecer de fundamento legal 
para ello. 

6. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- . 
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s~n,v!stas las solicitudes formuladas por determinados pro­
pIetarIos de fincas enclavadas en las calles de Manuel V élez 
Nuestra Señora de la Torre y Puerto de Alazores e~ 
rela.ción de las cuotas aplicadas a las mismas, como co~tri­
buclOnes especiales, por las obras ele pavimentación de las 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las referidas vías 
públicas: 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por D. J nan Serrano Vicente, doña Amparo Alío Mon­
te~, D. Isidoro Arri~la Galarreta, doña Ang~les Saiz y siete 
mas .. D. Manuel Lean del Corral y doña Antonia León del 
Corral, teniendo en cuenta que las obras se realizaron en 
octubre de 1952, no comenzando a tributar con el recargo 
del ..¡. por 100 del Ensanche hasta el año 1955, por lo que 
no concurren las prescripciones legales estableéidas a tal 
fin; y 

Segu lldo. Desestimar igualmente la rectificación inte­
resada por D. T sidoro Arriola Galarreta de la medida 
y cuota asignadas a la finca número 13 de la calle de Manuel 
V élez, por cuanto la fijada oportunamente ha sido confir­
mada en las comprobaciones llevadas a cabo por la Sección 
Técnica de Valoraciones, y habida cuenta de que el inmue­
ble tiene fachada a la calle de San J osé, por lo que se han 
prolongado las obras y da lugar al pago de las contribucio­
nes especiales. 

87. Conceder a D. Marcelino de la Torre Torre exen­
c!ón de las ~uotas. que en concepto de contribuciones espe­
cIales han SIdo aSIgnadas a la finca. número 27 de la calle 
del Atajillo de los Almendrales como consecuencia de las 
obréls ele pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por estar tri­
butando con el recargo del ..¡. por 100 del Ensanche en la 
fecha en que se realizaron las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la vigente ley de Régimen local; debiendo tener 
en cuenta la Intervención lo previsto en el apartado e) de 
la regla sexta de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
y en su virtud, reintegrarse el importe de las cuotas por el 
presupuesto del Ensanche, que percibió el recargo, al pre­
supuesto ordinario del Interior de 1953, con cargo al cual 
han tenido lugar las obras de que se trata. 

88. Conceder a D. Julián González Pulido exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 27 de la calle de Baleares 
como consecuencia de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por las mjsmas causas y con las demás prescrip­
ciones que se indican en el anterior, pero referido el reintegro 
al vigente presupuesto del Interior; debiendo, en su virtud, 

. devolverse al interesado la cantidad de 1.402,51 pesetas, 
importe del recibo número 512, fecha 18 de noviembre 
de 1952, cuya devolución habrá de tener lugar como mino­
ración de los ingresos del presupuesto en curso.. 

89. Disponer que, con cargo a la fianza de 45.333 pese­
tas constituída por D. Manuel Feijoo Salas, empresario del 
Circo Americano, para responder del pago de ocupación de 
1.000 metros cuadrados en el solar sito en el final de la ave­
nida de Felioe Ir, 00r" la instalación del mencionado Circo, 
e ingresada ~l día i de junio de 1955 por cargareme núme­
ro 9.481, en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Garantías a responder del canon de 
ocupación", se ingrese en el capítulo V, artículo 4.°, del 
vigente presupuesto de ingresos del Interior la cantidad de 
28.710,90 pesetas, · parte alícuota el el canon que por los 
diecinueve días más de ocupación sobre la concesión de un 
mes que se le había autorizado desde el 6 de mayo al 5 de 
junio ele 1955, y por no haber desalojado el solar hasta ei 
día 24 del mismo mes, y correspondiente a 1.511,10 pese­
tas diarias; expidiéndose el oportuno recibo por la cantidad 
de 28.710,90 pesetas, que estaba en descubierto, a D. Ma­
uuel Feijoo Salas. empresario del Circo Americano, y si-

11lultánealt1ente se proceda a la devolución al mismo de la 
ca.ntidad ele 16.622,10 pesetas, resto que queda de la men­
cionada fianza, ya que no aoarece de las aGtuaciones del 
expediente ninguna otra obligación afecta a ella. 

A petición del señor Campos Pareja, quedaron sobre la 
Mesa los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la aprobación de un gasto de 33.437,76 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenem:ia de Alcald ía de la A rganzuela-Villaver­
de la participación en las multas imouestas durante el se-
gundo trimestre de 1955. -

Otro. proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 30.056,99, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al personal de Policía Muni­
cipal afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Arganzuela­
Villaverde la participación en las multas impuestas durante 
·el tercer trimestre de 1955. 

Otro, proponiendo la aprohación de un gasto de pese­
tas 27.497,25, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al personal de Policía Munici­
pal afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Arganzuela-Villa­
verde la participación en las multas impuestas durante el 
cuarto trimestre de 1955. 

A petición del señor Alvarez Malina, fué retirado para 
que informe la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
el dictamen proponiendo la aprobación de UI1 gasto de pese­
tas 72.750, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de la Sección de Deu­
da, Depositaría y Sección de Hacienda una remuneración 
especial por trabajos -extraorclinarlos realizados con motivo 
de las o!)eraciones de canje de los títulos en circulación del 
Empréstito Villa de Madrid de 1941 y demás actuaciones 
relacionadas con los sorteos de amortización y reclamaciones 
que se formulan en esta materia. 

Fomento 

90. Aprobar el gasto de 73.747,70 pesetas a que as­
ciende el proyecto de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle ele Sancho Dávila, cuya cuma habrá de ser 
cargo a la partida 272 elel vigente presupuesto; debiendo, 
dada la naturaleza y cuantía de las obras, ejecutarse por 
la correspondiente contrata de conservación. 

91. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, !)ara la transformación 
de la instalación eléctrica y montaje de nuevos aparatos de 
alumbrado, facilitados por e! comercio, en la avenida de 
José Antonio, entre la calle ele Alcalá y la Red de San Luis, 
cuyo importe, de 310.057,87 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 102 del vigente presupuesto; debiendo, por 
considerarse comprendidas las obras de que se trata entre 
los trabajos de conservación y entretenimiento de! servicio 
de alumbrado, que fueron adjudicadas mediante concurso, 
ejecutarse por la· contrata de conservación y entretenimien­
to, con sujeción a los pliegos de condiciones y con la baja 
de adjudicación que rigen para la misma. 

LICENCIAS DE OBRAS 

92 a 108. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabaj os se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita e! informe que es ·pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
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para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Luis Garrido Arévalo, para construir una casa 
en la calle de Ceuta, 4. 

A D. José Torres Quesada, para construir una nave 
interior en la avenida proyectada, sin número (Vallecas). 

A doña Pilar Pulgar Fernández, para construir una casa 
en la calle de Sancho Panza, sin número. 

A D. Donaciano Navas Montero, para construir unas 
plantas en la finca número 39 de la calle- de Santa Ana Alta. 

A D. Manuel García Vare!a, para construir una casa 
en la calle de V ázquez de Mella, f9. 

A D. Francisco Hernández Alonso, para ampliar una 
planta en la finca número 16 de la calle de María Nistal. 

A D. Justo Sánchez-Moñita González, para construir 
una casa en la calle de Ledesma, 6. 

A D. Alberto Sobrín Arias, para construir una casa en 
la calle de Juana, 14, con vuelta a Nueva. 

A D. Domingo Gómez Morales, para ampliar una vi­
vienda en una finca si.n número de la calle ele Julio Do­
mmgo. 

A D. Vicente N ebot Villagrasa, para construir un gara­
je con vivienda en el paseo ele Santa María ele la Cabeza, 
números 45 y 47. 

A D. Manuel Ibáñez Pico, para ampliar elos plantas y 
ático en la finca número 7 ele la calle ele Antonio Maura. 

A D. Antonio Araco Escobal, para construir una nave 
en parte de la manzana ele la finca números 11 y 13 ele la 
calle de Siena, y 28 Y 30 de la de Elfo. 

A D. Enrique Astorga, para ampliar una planta en la 
finca número 35 de la catle de Panizo. 

A D. Román Estepa Castillo, para ampliar una planta 
en la finca número 35 de la calle de las Navas de Tolosa. 

A D. Antonio Reviriego Rodríguez, para construir una 
casa en la avenida de Pedro Díez, sin número. 

A D. Félix Redondo Sacristán, para construir una nave 
en el paseo Imperial, 36. -

A Dragados y Construcciones, para construir un edifi­
cio comercial en la calle ele Cartagena, con vuelta a la Auto­
pista. 

109. Conceder licencia a D. Víctor Lisana Fernández 
para construir una ca a en la calle de Juan Sánchez Ron, 
sin número, vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, y como acogido 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, a reserva 
de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan las bases 43 
y 44 de dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

110. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a D. José Manuel Descalzo Gormaz, que ocu­
pa el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con efectos desde el elía 26 de abril 
del corriente año. en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y clebere establecidos en las bases de la con­
vocatoria, en el reglamento de! Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

111. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a D. Luis Santos Tomás Cobos, que ocupa 
e! número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas, señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con efectos desde e! día 29 de 
marzo del corriente año, en que le fué encomendado servi­
cio, y con los derechos y deberes establecidos en las bases 

de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

112. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, D. Antonio Rodríguez Rodrí­
guez, con el haber anual de 9.900 pesetas, resultado de 
acumular al inicial de 9.000 pesetas un cuatrienio cumplido 
en anteriores cargos, y con efectos desde el día 9 de mayo 
del corriente año, fecha siguiente a la de jubilación de don 
Vicente Méndez Rodríguez, cuya vacante cubre, y seña­
lándose el vencimiento del segundo cuatrienio el día 22 de 
marzo de 1958, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios; haciéndose cons­
tar que, de conformidad con 10 dispuesto en las bases de la 
convocatoria de que procede, este nombramiento tiene ca­
rácter provisional durante tres meses, y que, de no proce­
der su confirmación en el cargo de Subalterno, se reinte­
grará al de operario del Servicio de Limpiezas, de que 
procede. 

113. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, D. Francisco Rodríguez Sán­
chez, con el haber anual ele 9.900 pesetas, resultado de acu­
mular al inicial de 9.000 pesetas un cuatrienio cumplido en 
anteriores cargo , y con efectos desde el día 2+ de marzo 
del corriente año, fecha siguiente a la de jubilación de don 
Fidel Alario Malluguiza, cuya vacante cubre, y señalándose 
el vencimiento del segundo cuatrienio e! día 6 de enero 
de 1959, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios; haciéndose constar que, 
de conformidad con lo dispuesto en las bases de la com'o­
catorio de que procede, este nombramiento tiene carácter 
provisional durante tres meses, y que, de no proceder su 
confirmación en el cargo de Subalterno, se reintegrará al 
de operario del Servicio de Limpiezas, de que procede. 

114. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Capataz del Servicio contra Incendios D. J u1ián 
Guerrero MedatIa, asignándole el haber pasivo anual de 
28.475,40 pesetas, equivalente al 96 por 100 de las 29.661 ,87 
pesetas que le han sido reconocidas C01110 regulador, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado, y disponer que el presente acuerdo surta sus efectos 
a partir del día 9 de marzo último, fecha siguiente a la de! 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole abonable 
al interesado su sueldo activo durante todo el mes de mar­
zo, y comenzando a percibir el hahe~ pasivo a partir del 
1 de abril siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

115. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal D. Sotero N icomedes Rubio Pérez, r asignarle 
el nuevo haber pasivo de 15.433,24 pesetas anuales, equi­
valente al 80 por 100 del sueldo de 19.292,28 pesetas que 
le sirve de regulador, C01110 consecuencia ele acumularl e el 
tiempo de servicios militares a que el interesado tiene dere­
cho, según deci ión de la Sala de Gobierno elel Consejo 
Supremo de Ju Licia Militar; debiendo abonarse al intere­
sado las diferencias causadas a su favor con efecto~ desde 
el día 1 de marzo de 1955. 

116. Rectificar el acuerdo de la Comisión lVI ul1icipal 
Permanente, de 23 de noviembre de! pasado año, por el 
que fué jubilado el Oficial portlandista de Edificaciones 
Privadas D. José María Prieto Cintas, en e! sentido de 
aplicarle a efectos pasivos veinticuatro años de servicios 
a la Corporación, y no veinte, que por error se le compu­
taron anteriormente, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro de 15,89 pesetas diarias, 58 por 100 de las 27,40 
pesetas de jornal que le 'irve de regulador, siéndole de 
abono las diferencias f}ue le resulten desde el día 22 de 
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agosto del pasado año, siguiente al 'en que fué jubilado por 
años de servicios. 

117. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
~er.manente, de 28 de octubre de 1955, por el que fué 
JubIlado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Perfecto Iglesias Martín, en el sentido de acumularle el 
tiempo de dos años, diez' meses y veintinueve días de servi­
cios mil.itares, correspondiéndole una nueva pensión, de 
conformIdad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 16.215,15 pesetas anuales, equi­
valente al 82 por 100 de las 19.774,58 pesetas de sueldo 
que le sirvió de regulador, siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de noviembre de 1955 mes 
siguien~e al en que fué jubilado por cumplir la edad ;'egla­
mentana. 

118. Conceder al Auxiliar administrativo D. José Do­
mingo Montalvillo el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

119. Conceder el reingreso al servicio activo al Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Carauanchel Bajo y actualmente 
en situación de excedencia voluntaria, D. Manuel Rojas Es­
pinosa, y aprobar a la vez la clasificación que al mismo 
corresponde, formulada por la Sección, de conformidad con 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 
16.500 pesetas anuales a partir de la fecha de su toma de 
posesión, para lo que deberá presentar certificación acre­
ditativa de su carencia de antecedentes penales, y justi­
ficante de haber votado en las últimas elecciones municipales 
celebradas. 

120. Rectificar la fecha de ingreso del Vigilante de 
Arbitrios y Tasas sobre especies de consumo D. José López 
Martínez, que es la de 5 de abril de 1944, y no la de 5 de 
octubre de 1945, con que aparece, por error material, en 
la relación aprobada por la Comisión Municipal Perma­
nente en 20 de abril de 1955, siendo, por tanto, la fecha de 
vencimiento del tercer cuatrienio la de 5 de abril de este 
año; debiendo practicarse por la Intervención Municipal 
la liquidación correspondiente. 

121. Reconocer, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 81 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, al Auxiliar de Estadística D. Vic­
torino López Manrique, a efectos. de cuatrienios, el tiempo 
de servicios prestados sin interrupción como Secretario en 
propiedad de la agrupación intermunicipal de Sen'anillos 
del Valle y Batres, desde elIde abril de 1953 al 28 de 
julio de 1954, y en su consecuencia, asignarle el sueldo 
de 22.020,49 pesetas anuales, con efectos desde el 2 de 
abril último, por cumplimiento en esa fecha. en virtud de 
la acumulación de los servicios antedichos, del séptimo 
cuatrienio. 

122. Reconocer al Auxiliar no titulado (Topógrafo) 
de los Servicios Técnicos D. Dámaso Godín Alcobendas, 
de conformidad con el acuerdo plenario de 21 de mar­
zo de 1947, el tiempo de interinidad prestado en dicho 
empleo sin interrupción, y como consecuencia, y por acu­
mulación de tres cuatrienios. fijarle el sueldo anual de 
14.641 pesetas desde el 8 de diciembre de 1955, fecha si­
guiente - a su nombramiento en propiedad; estableciendo 
la de vencimiento del próximo cuatrienio en 1 de enero 
de 1958. 

123. Cancelar, accediendo a la petición hecha por don 
Pablo Morera Timénez, Vigilante de Arbitrios. jubirado. 
jq nota desfavorable existente en u expediente personal, 

por concurrir las circunstancias determinadas en el artícu­
lo 113 del vigente reglamento ele Funcionarios de Admi­
nistración local, y en aplicación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 16 de marzo último. 

124. Conceder a doña Amelia Camacho Segovia, como 
viuda del operario de Parques y Jardines D. Tosé Sánchez 
Villagómez, fallecido en acto de servicio, la p"ensión extra­
ordinaria ele 7,32 pesetas diarias, 25 por 100 del jornal de 
29,30 pesetas que percibía el causante, con arreglo a lo 
que determina el acuerdo plenario de 1 de diciembre de 1950 
y su aclaratorio, igualmente plenario, ele 8 de junio de 1951 , 
sin que dicha pensión pueela ser incrementada por aumen­
tos posteriores que a los componentes del Servicio a que 
pertenecía pudieran ser concedidos, y disponer que dicha 
pensión comience a percibirla la interesada a partir del día 
13 de diciembre de 1955, siguiente al en que ocurrió el 
fallecimiento de su esposo, siéndole de abono Jos atrasos 
que la correspondan desde la indicada fecha, la cual la 
disfrutará mientras permanezca en estado de viudez, y en 
su caso, los varones hasta la edad de veinte años, salvo 
casos de incapacidad física o intelectual para el trabajo, 
debidamente cOI11I:irobada, en que continuarán indefinida­
mente, y las hembras, hasta que tomen estado. 

125. Abonar, conjuntamente, a doña Purificación Sán­
chez-Elvira Santos-García, viuda de D. Félix Tenorio Ga­
llego, Subalterno, jubilado; a sus hijos D. Felipe, D. Jesús, 
doña Teresa, doña Purificación y doña Mercedes Tenorio 
Sánchez, y nieto D. José Antonio Tenorio Tenorio, hijo y 
único descendiente ele su finada hija, doña Carmen, la can­
tidad de 1.840,25 pesetas, importe de los haberes pasivos 
del mes de enero último, devengados y no percibidos, con 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto; cuya can­
tidad será distribuída entre los mismos según dispone el 
testamento otorgado por el causante. 

126. Abonar a doña Petra Bergaz Bonilla, en concepto 
ele viuda del· Maestro cerrajero D. Miguel Escobar García, 
conjuntamente con sus tres hijos, llamados Pedro, María 
y Miguel, si fueren mayores de edad, y en otro caso ac­
tuando en su representación, las siguientes cantidades, de­
vengadas y no percibidas por el finado: por los haberes del 
mes de febrero, 1.455,09 pesetas; por la diferencia del sueldo 
base, 196,49 pesetas; po~ el plus-de carestía de vida, pese­
tas 159,64, y por el plus familiar, 250,83 pesetas; cantidades 
que serán cargo a las correspondientes partidas de los capí­
tulos IX y X del vigente presupuesto. 

127. Adoptar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la solicitud formulada por doña María González de 
Pablo, como viuda del que füé Vigilante de Arbitrios don 
Fernando Lázaro de la Morena, fallecido el día 20 de fe­
brero del corriente año, relativa al abono de las cantidades 
dejadas de percibir, y para que se le reconozca, a efectos 
de pensión, los años que como Alguacil-Sereno prestó el 
causante en el Ayuntamiento de Fuencanal: 

Primero. Desestimar la petición formulada por la in­
teresada en cuanto al reconocimiento de años de servicios 
en el anexionado Ayuntamiento de Fuencarral anteriores 
al día 7 de julio de 1944, fecha Que le fué reconocida al 
causante por' la Corporación como 'arranque ele su antigüe­
dad, aceptada por el interesado al no recurrir el acuerdo 
municipal de 4 de febrero de ] 955 por el que se le confirmó 
la propiedad elel cargo; y 

Segundo. Abonar a la interesada el importe de las 
diferencias causadas a favor de su fallecido cónyuge, desde 
el 11 de mayo de 1954 al 20 ele febrero del corriente año, 
entre el haber anual ele 10.890 pesetas que vino percibien­
do, en razón al inicial de 9.000 pesetas, y el ele 13.673 pe­
setas correspondiente al inicial de 11.300 pesetas recono.cielo 
al personal de su clase por acuerdo de 15 de eliciembre 
de ] 955, C01110 asimismo ele las pagas extraordinarias y 
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plus de carestía de vida; debiendo determinarse por la In­
tervención Municipal los créditos presupuestarios a que 
habrán de ser cargo tales cantidades. 

128. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en e! J uzgaclo de ins­
trucción número 5 de los de esta capital por daños produ­
cido en un candelabro de! alumbrado público C01110 conse­
cuencia de la colisión ocurrida e! día 23 de febrero pasado 
en la calle de la Princesa, esquina a la de los Mártires de 
Alcalá, entre el autotaxÍmetro matrícula M-132159 y el ca­
mión BI-16198, teniendo en cuenta que, aun elevándose la 
valoración de tales daños a 16.873 pesetas, y estimándose 
en cierto modo perjudicada la Corporación por la privación 
momentánea de dicha farola en la vía pública, es la Em­
presa Sice, como contratista de la conservación del alum­
brado de dicha zona, la directamente perjudicada; sin que 
e ta abstención suponga renuncia por parte de! Ayunta­
miento a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponderle por el hecho sumariado. 

129. Desestimar. de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por D. Manuel Cano 
Sanz para que se le siga consignando la cantidad anual de 
36.500 pesetas para la plaza de Director Gerente del Mata­
dero Municipal, en lugar de las 30.000 que actualmente se 
con iguan. teniendo en cuenta que la concesión del expre­
sado beneficio sólo podía tener un carácter transitorio en 
favor del que era titular del cargo en el momento de en­
lrada en vigor del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, no existiendo razón alguna ni posibilidad 
legal para qne quien en lo fuluro lo ocupe disfrute de un 
. ueldo superior al que corresponde al cargo; haciéndose 
con taro a mayor abundamiento, qne el solicitante no puede 
alegar interés directo en e! asunto de que se trata. ya que, 
aunque. según dice, considera que tiene derecho a que se 
le nombre Gerente del Matadero, tal derecho no lo tiene 
reconocido, y aun en el upuesto de que lo tuviera, tal 
plaza no puede er igual a la anterior de Director Gerente, 
que reunía las atribucione referentes a la parte técnica y 
a la parte comercial de! Servicio, dualidad que no puede 
darse en el interesado por no poseer el título de Veterina­
rio que, legal y lógicamente. e preciso para ocupar la direc­
ción técnica. 

130. Dese timar, de conformidad con lo informado por 
la ección, la solicitud formulada por e! Yigilante de Ar­
hitrio . destituído, D. Prudencia lonso U táriz para que 
se le autorice a pre lar servicio ha ta completar el tiempo 
preciso para obtener derecho pasivos, teniendo en cuenta 
que su relación con el Ayuntamiento terminó en el mo­
mento ele ser de tituído del cargo !)or acuerdo elel Ayunta­
miento Pleno de 29 de noviembre de 1946, y que, exami­
nado el expediente nersonal del solicitante, consta que por 
el Tribunal ~Iédico- de reconocimiento. en se ión del día 
23 de julio de 1953, fué declarado inútil para el trabajo , 
!:>iendo correcta la jubilación in derecho. por no contar más 
que e n dieci iete años, tres mese ' )' veintitrés días de er­
"icios efectiyos. 

131. De estimar la solicitud formulada por el Guardia 
ele Policía Municipal D. Adolfo l\lartín Manojo para que 
se le revoque la s-anción de pérdida ele un cuatrienio que 
le fué impuesta en la revisión de . u expediente de depura­
ción, teniendo en cuenla que es firme el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 22 de junio de 1955 en el que se di puso 
!->u reingreso con la indicada anción y la inhabilitación para 
el desempeño de cargos de mando y confianza y del haber 
y tiempo- que estuvo destituído, y rectificar e! ueldo a ig­
nado en su reingre o, a ignándole el de 10.890 pesetas, que 
le es de aolicación en virtud del citado acuerdo: debiendo 
pa. ar el e~pec1iente a la Intervención l\Iullicipal para que 

practique la liquidación de las cantidades cobradas indebi­
damente por el interesado a partir del 16 de junio de 1955; 
requiriéndosele, una vez efectuada la misma, para su rein­
tegro a las arcas municipales. 

132. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por doña Alicia Gómez Miravé coi1tra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 16 de marzo del corriente 
año, que aplicó la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de -lo Contenciosoadministrativo sobre liquidación 
de la pensión que le corresponde percibir como viuda del 
Médico, procedente del anexionado Ayuntamiento de Ca­
nillas, D. José Delgado Ubeda, teniendo en cuenta, entre 
otros extremos, que en el acuerdo impugnado se ha dado 
ejecución correcta a la sentencia dictada por dicho Tri­
bunal, en 15 de noviembre de 1954, con motivo del recurso 
de igual naturaleza que en su día promovió la reclamante, 
quien, por otra parte, si entiende lo contrario, deberá ejer­
citar la acción correspondiente .ante el Tribunal sentencia­
dor, al que compet6 velar por que sus resoluciones se lleven 
a ej ecución según sus propios términos, y el cual tiene al 
propio tiempo declarado que no es permitido plantear nue­
vas cuestiones al socaire o con motivo del cumplimiento de 
sus fallos por la Administración. 

Cultura 

133. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, para conceder, 
como en años anteriores, una ayuda económica a la Escuela 
Superior de Comercio para la realización de un viaje de 
e tu dios de fin de carrera. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

134. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Centro Cultural de Antiguos Alumnos 
de .T esús y San Martín. 

135. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 565 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Patriarca Obispo Eijo 
y Garay, con motivo de las clases de Iniciación profesional 
que funcionan en dicha graduada. 

136. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para la adqui­
sición de un guiñol, que podría ser utilizado en las diversas 
escuelas y grupos de la capital: debiendo librarse la indi­
cada suma al Secretario general del Centro de Orientación 
Pedagógica y Exten ión Cultural, con cargo a la parti­
da 579 del vigente presupuesto. 

137. Aprobar un gasto de 33.800 pesetas, con ca:g? 
a la partida 565 del vigente presupuesto, para la adQ.l1lsJ­
ción ele mobiliario con destino al grupo escolar naCIOnal 
Menéndez Pelayo. 

138. Aprobar un gasto ele 575,20 pesetas. con cargo 
a la misma Dartida Dr sllDuestaria que se indica en el ante­
rior para s~tisfacer- al C~nal ele Isabe! II el importe de los 
trab'aJos realizados en la escuela nacional de la calle de 
María de Guzmán, 50. 

139. Aprobar un gasto ele 26.000 pesetas, con cargo 
él la misma partida presupuestaria que se indica en los ~os 
anteriores, para atender a los que e ocasionen con motivo 
de la distril)ución de leche en polvo y demás alimentos con 
motivo del servicio de sobrealimentación escolar. 

l-lO. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 584 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional Ecuador, con 
destino al comedor que funciona en dicha O'raeluada. 
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141. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo 
a la partida 585 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la graduada de nárvulos General San­
jurjo, con destino al funcionamiento del comedor que existe 
en la misma. 

142: Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la .partIda 644 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional José Antonio, 
con destino al funcionamiento de las clases de Iniciación 
profesional establecidas en el mismo. 

143: Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partIda 565 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional Padre Poveda 
para el funcionamiento de las clases de Iniciación profe­
sional que existen en dicha graduada. 

144. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica al grupo escolar 
Concepción Arenal, con destino al funcionamiento de las 
clases de Orientación profesional que existen en dicha gra­
duada. 

145. Aprobar un gasto de 1.048,20 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de manteles de hule con des­
tino al grupo escolar nacional Ecuador. 

146. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo al 
capítulo V, artículo 4.0, del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Leonor Vilch Anido, como maelre ele la ex alum­
na del Internado Palacio Valdés Josefa Rielo Vilch, el 
importe ele los atrasos de la ayuela !)osescolar que correspon­
de a la referiela alumna. por los meses ele septiembre a di­
ciembre, ambos inclusive, del pasado año. 

147. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
abonar a D. Eduardo Arimón Rousseau. como familiar y 
encargado del menor José Luis González Jiménez, ex alum­
no del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, el importe 
ele los atrasos de la ayuda poses colar que corresponde al 
referido alumno por los meses de se!)tiembre a diciembre, 
ambos inclusive, del pasado año. 

148. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los dos anterio­
res, para abonar a doña Emiliana Morales Villanueva, como 
tuto~a del ex alumno del Colegio de N11estra Señora de la 
Paloma Daniel Barriuso Morales, el importe de los atra­
sos de la ayuda poses colar que corresponde al citado alum­
no por los meses de septiembre a diciembre, ambos inclusi­
ve, del pasado año. 

149. Aprobar un gasto. de 34.756,19 pesetas, con car­
go a la partida 562 del vigente presupuesto, para la realiza­
ción de obras en el grupo escolar nacional Pérez Galdós. 

150. Aprobar un gasto de 2.818 pesetas, con cargo a 
la partida 564 del vigente presupuesto. para la reparación 
elel mobiliario ele la escuela nacional ele la calle de Florencio 
Llorente. 3. 

151. Aprobar un gasto ele 2.375 pesetas,. con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la reparación del mobiliario ele la escuela nacional de 
la calle del Llano Castellano, 20. 

152. Aprobar un gasto de 4.577,50 pesetas, con cargo 
a la partida 586 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de útiles de cocina y comedor con destino al grupo escolar 
municipal Escuelas de Agllirre, necesarios para el servicio 
de sobrealimentación escolar. 

153. Aprobar un gasto de 3.648,18 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de instalación eléctrica en la escuela nacional situada en la 
carretera de Extremadura, 41. 

154. Aprobar un S'asto de 4.000 pesetas, con cargo a la 

partida 648 del vigente presupuesto, para recompensar a 
D. Maximino Sanz Pérez por los servicios que presta en 
pro de la educación y formación de los niños de la capital. 

155. Aprobar un gasto de 3.010,13 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de instalación eléctrica en la escuela unitaria de la calle de 
Miguel de la Roca, 36 (Carabanchel Bajo). 

156. Aprobar un gasto de 2.225 pesetas, con cargo a la 
particla 565 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional San Isidoro. 

157. Aprobar un gasto de 4.384 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para la reparación del 
mobiliario del grupo escolar nacional Concha Espina. 

158. Aprobar un gasto de 3.535 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la reparación del mobiliario {le la escuela nacional de 
la calle de las Tres Cruces, 2. 

159. Aprobar un gasto de l.050 pesetas, con cargo a la 
partida 575 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
encerados con destino al grupo escolar municipal Moreno 
Rosales. 

160. Aprobar un gasto de 24.700 pesetas, con cargo 
a la partida 565 del vigente presupuesto, para la aclquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar nacional de la 
calle de María Odiaga. 

16l. Aprobar 11n gasto de 2.475 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para la reparación elel 
mobiliario de la escuela de la calle ele la Puebla, 9. 

162. Aprobar, de conformidad con 10 interesado por 
el Maestro municipal D. José Ripoll, un gasto de 8.415,50 
pesetas, con cargo a la partida 50 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de libros de te..··üo y material de dibujo 
suministrado a los alumnos becarios del anexionado tér­
mino municipal de Vallecas; debiendo librarse dicha suma 
a la casa editorial Hernando (S. A.), suministradora de los 
artículos mencionados. 

163. Aprobar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Director del Colegio de San Ildefonso, un gasto de 
1.440 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente presu­
puesto, para las atenciones de becas de estudio y oficio de 
los alumnos del citado Colegio municipal. 

164. Aprobar, de conformidad con lo interesado por 
el Maestro municipal D. José Ripoll, un gasto de 1.379,50 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para el pago de los derechos de per­
manencia de los alumnos becarios del anexionado término 
municipal de Vallecas durante el primer trimestre del co­
rriente año. 

165. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
a la partida 582 del vigente presupuesto, para atender a los 
que origine el viaje ele los alumnos y sus Profesores, y de­
más extraordinarios que se autoricen previamente por la 
Corporación, en los cursos ele verano de los Internados mu­
nicipales. 

166. Aprobar un gasto de 9.721,90 pesetas, con cargo 
a la partida 57-l- del vigente presupuesto, para la adquisición 
de material escolar con destino a las clases de Dibujo de la 
Escuela Municipal de Sordomudos; debiendo librarse dicha 
suma al gerente de la librería y casa editorial H ernanrlo, 
D. Pedro Molina, suministradora de dicho material. 

167. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición ele cincuenta ejemplares de la obra Cien 
mil jóvencs. sobre el abismo , con destino a los grupos y es­
cuelas de carácter municipal: debiendo librarse dicha suma 
al reverendo padre Luis Granda Granda (S. J.). Director 
del Hogar del Trabajo. . 

168. Aprobar, de conform'idad con lo interesado por 
el Uaestro municipal D. José Ripoll , un gasto ele 3.819,50 
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pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto, 
para el pago de matncu1as de los alumnos becarios del 
anexionado término 'municipal de Vallecas. 

• • • 
Asuntos al despacho de oficio 

169. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se libre al Habilitado de Gastos D. Ernesto 
Valdés~ con cargo a la partida 50 de! vigente' presupuesto, 
la cantIdad de 15.000 pesetas, importe de la adquisición de 
dos palcos para la corrida de la Beneficencia que, organi­
zada por la Diputación Provincial, se ce!ebrará en la plaza 
de toros de Madrid el día 7 del corriente, y cuyos ingre­
sos se destinan a sus fines asistenciales. 

170. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 50 del vigente pre­
supuesto, sea satisfecho el importe de los gastos originados 
por la recepción ofrecida en el Ayuntamiento, el día 5 de! 
corriente, a los asistentes a la V Reunión del Centro Euro­
peo de Documentación e Información, que en estos días 
se está celebrando en la capital y que preside S. A. R. el 

rchiduque Otto de Habsburgo. 
171. Aprohar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo que, con motivo de la visita oficial que ha de 
efectuar al Ayuntamiento, el próximo día 11, la Asociación 
de Sordomudos de la capital de España, se le ofrezca. una 
r~cepción en la Casa de la \ -¡Ila, y que el gasto que ello ori­
gllle ea cargo a la partida 50 del vigente presupuesto. 

172. Se dió cuenta de una comunicación de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, fecha 30 de mayo último, rogando se par~licen 
las obras de! Palacio de Deportes en tanto se resuelva defi­
nitivamente el emplazamiento del mismo, ante la posibilidad 
de llevar a cabo un acuerdo de la Comisión de Urbanismo 
de dicha Comisaría señalando otro emplazamiento para el 
referido Palacio de Deportes en el sector de la avenida del 
Generalísimo, con la posible solución de una permuta de 
terrenos frente a la Casa de la Moneda por los que la refe­
rida Comisaría ha señalado C0l110 apropiados para el edifi­
cio de que se trata. 

y se acordó quedar enlerada de la expresada comunica­
ción y que, una vez reunidos todos los antecedentes que 
existan respecto al caso, se conteste al indicado organismo 
en consonancia con los mismos. 

173. Se dió cuenta de un oficio del señor Concejal De­
legado de! Servicio de Limpiezas. fecha 4 del corriente. 
proponiendo, con el fin de !)roceder a la reorganización del 
per 'onal de dicho Servicio para acoplarle tanto a las nuevas 
plantilla como a las nece;idades actuales que se deje sin 
efecto el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. 
de 3 de diciembre de 1941. aprobatorio de un decreto de la 
:\lcaldía Pre idencia por el que se de ignaba a D. Fermín 
Sierra Beguez para el cargo de Auxiliar de Zona interino, 
pasando dicho operario a realizar la función señalada en su 
credencial. -

y se acordó de confurmidad con la anterior propue ' t a. 
174. Queda r enterada con sati facción de una carta del 

Capitán General de la Primera Región expresanclo su agra­
decimiento por la valio'a cooperación prestada por el Ayun­
tamiento con motivo del desfile militar que tuvo lugar e! 
día 18 de mayo último ante Su Majestad el Rey del Irak 
y Su Excelencia el J efe del Estado, con el ruego de que 
sea transmitida u felicitación al personal que ha contribuido 
a In brillantez del acto. 

17 S. Quedar enterada de una carta de doña l\Iaría 
Guzmán, viuda del Teniente General ~Ioscardó , expresando 
su agradecimiento. en nombre propio y en e! de sus hijos, 
por la mue tra de condolencia de la Corporación ~Iuni­
cipal con J11(ltivo de la l11uerte de su espo o, 

Gobierno interior y Personal 

176. Asignar al Oficial del Cuerpo de Policía Munici­
pa~ D. Teodoro Sanz González, jubilaclo por imposibilidad 
fíSIca por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 25 de abril último, un haber pasivo de 28.280,73 pesetas 
anuales, cuyo haber pasivo equivale al 75 por 100 de! sueldo 
regulador de 37.707,65 pesetas, y disponer que dicha pen­
sión comience a percibirla a partir del día 1 de! mes si­
guiente al en que fué acordada su jubilación, con arreglo a lo 
dispuesto en e! apartado segundo del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

'" . '" 
177. Designar una Ponencia, integrada por los señores 

López-Quesada, Muñoz Calero y Salgado Blanco, asesora­
dos por los señores Blein, Director de Urbanismo; García 
Herrero, Letrado, y Ortiz Ferré, Jefe de Parques y Jar­
dines, a fin de dar una rápida solución al problema plantea­
do con motivo de la realización de determinadas obras en 
e! Parque Florida, del Retiro. 

178. Designar una Ponencia, integrada por los señores 
López-Quesada, Gutiérrez del Castillo y Alvarez Malina, 
asistidos por los señores Secretario general e Interventor 
municipal, para estudiar una fórmula en cuanto a los gastos 
para festejos en los distritos, a fin de satisfacer todo lo que 
queda pendiente y para consignar en lo sucesivo unas can­
tidades fijas, de forma equitativa, para cada uno. 

179. Disponer que por el Servicio de Artes Gráficas 
Municipales se edite la conferencia que sobre e! tema 
« Aprovechamiento racional de basuras urbanas" hubo 
de pronunciar en el salón de Tapices de la Casa de Cis­
neros, e! día 16 de marzo último, el Concejal Delegado de 
Limpiezas, D. José de la Rubia Pacheco, así como e! infor­
me-memoria presentado con motivo de su reciente viaje 
al extranjero para estudiar problemas relacionados con di­
cho Servicio y con la recogida de basuras. 

Se levantó la sesión a las dos de la ~arde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso ele las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

UCENCIAS DE APERTURA 

Doña Hermelinda Arribas Martínez, para academia, 
como cambio de nombre, en la calle de Adela de Balboa. 16. 

D. Alberto Baranda Serrano, para taberna en la ave­
nida de la Albufera, 257. 

Selecciones (S. A.), para venta de tejidos y juguetes 
finos en la call e de Preciados, 9. 

Julián Jiménez Arellano (S. A.), para lencería y 
yenta de géneros ele punto, confecciones, tejido ' y juguetes 
finos, como ampliación, en la carrera de San 1 erÓni1110. 5. 

Julián Jil11é~1ez Arellano (S. A.I, para venta de teji­
dos por mayor y juguetes finos , como ampliación, en la 
calle de la Montera, 25 y 27. 

D . Felipe de Miguel Leralta, para tienda de ultrama­
rinos, C01110 cambio de nombre, en la calle de! General Ri­
cardos, 40. 

Sociedad Químico-Farmacéutica de los Establecimientos 
Rocafort-Doria (S. A .), para venta de productos químicos 
\' domicilio social en la calle ele Sagasta, 13, 
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Sociedad para Investigaciones 'y Aplicaciones Indus­
tr!ales (S. A.), para depósito cerrado en la calle de Máiquez, 
numero 44. 

D. Salvador Torres Pérez, para ebanistería en la calle 
de Puerto Rico, 1. 

D. Manuel Torres Brigüega, para taberna en la ave­
nida de Oporto, 13. 

D. Pedro Fernández Lucio, para droguería, como am­
pliación, en la calle de Ayala, 18. 

D. Francisco García Baida, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de la Chirimoya, 1. 
. D. José Fernández Bailo Rodríguez de Liébana, para 

tienda de ultramarinos, como ampliación, en la calle de 
L ópez de. Hoyos, 239. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMlsró", DE POLICÍA URBANA 

D. Pedro Huerta Argenta, para establo y despacho de 
leche en la carretera de Aragón, 202. 

D. Julio Sanz Valenciano, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Amalia, 19. 

D. Fernando Barros Grela, para taller mecánico de re­
paraciones en la calle de Andrés Mellado, 76. 

Asfaltos y Construcciones EIsa (S. A.), para taller de 
a juste con dos soldaduras en la calle de la Antracita, 5. 

Transportes Urbanos, para garaje con servicios discre­
cionales de transportes en la ca1le de BIasco de Garay, 10. 

DENEGACIONES 

D. Antonio Lafuente Alonso, para huevería en la calle 
de Ardemáns, 11. 

D. Emilio Soriano Mateo, para salchichería en la calle 
de Jesús y María, 26. 

D. Luis Montero Parra, para venta de café, aguardiente 
y licores en la calle de Tremps, 30. 

D. BIas Carrasco Fernández, para fábrica de churros 
en la plaza de la Virgen del Buen Camino, 5 (Aravaca). 

D. Francisco Corrales Fernández, para vaquería, como 
ampliación, en la calle de la Virgen de la Vega, 1. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Crescencio Hernández, para venta de huevos en tien­
da de comeEtibles en la calle de los Algodonales, 13. 

D. Constantino Castelo López, para cacharrería en la 
calle 'de Amadeo 1. 5. 

Doña Cándida Guerra Salmón, para taller de marmo­
lista en la calle del Lago de Constanza, 105. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalcle. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acm'dado, en sesión de 
18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el suministro de maderas que precisen durante el 
plazo de un ailO todos los Servicios y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ay~ntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 

plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento, Pleno ha acordado, en seslOn de 

18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la segunda fase dei 
barrio del Tercio y Tero\. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Ofic·ial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1956.--EI Secretario general, JUAN JOSb: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

IS de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de los accesos a la estación 
de Campamento del ferrocarril suburbano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seslOn de 

18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de la calle de Calatrava, 
entre la plaza de San Francisco y la calle de San Bernabé. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación ele las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" . . 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses\On de 
18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
de Albasanz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de las calles de Vista 
Alegre, Zorzal y Pacorro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa-' 
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclanlaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 de! reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción de un evacuatorio subte­
rráneo en la plaza del Dos de Mayo. 

Los e:; ' presados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. . 

Madrid, 8 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de abastecimiento de agua al barrio de Barajas, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 2.731.265,65 pesetas. 

El plazo del concurso es el de doce días hábiles, que empezarán 
a correr y contar e desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo-

siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 55.297,15 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en e! 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N ego ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas 7.a y 8.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastps origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Colombia, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con­
trata de 684.172,25 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en e! Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la élase 6.a, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 16.204,30 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno . 
de los casos de incapacida.d e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 
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Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en COII­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
lJromiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vige~te 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que íe 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

16 - 6 - 1956 I 

19 - 6 - 1956 

21- 6 - 1956 

21 - 6 - 1956 

2 - 7 - 1956 

4·7- 1956 

Objeto de 1as suhastas y c~n("urso. 

SUlIASTAS 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre la pla­
za del Capitán Cortés y la calle 
de Cáceres. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre las de 
Cáceres y Divino Vallés.-Presu· 
puesto de contrata ................... .. 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre 'Ia del 
Divino Vallés y la glorieta de la 
Beata María Ana de Jesús.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Enajenación de máquinas, materia­
les, piezas y elementos de desecho 
y desguace de automóviles inútiles 
para las necesidades municipales, 
en diez lotes. 

Obras de construcción de los rama­
les D y F de alcantarillado en el 
sector de la estación de tranvías de 
Fuencarral. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de construcción de nichos en 
el muro de contención entre la pri­
mera y segunda mesetas del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

CONCURSOS 

23 6· 195r· Obras de instalación de alumbrado 
en los paseos de la Infanta Isabel 
y Reina Cristina.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Pesetas 

1.920.758,99 

1.917.277,70 

1.915.410,59 

950.975,38 

7.739.931,78 

1.196.802,92 

Fecbas 

I 
26 - 6 - 1956 

28 - 6 - 1956 1 

I 

15 - 6 - 1956 

Objeto de las subastas y COncursos 

Obras de instalación de alumbrado 
en la ca11e de Joaquín García Mo­
rato.-Presupuesto de contrata ... 

Adquisición de 2.330 pares de botas 
de media caña, con destino al per­
sonal. de,l Servicio de Limpiezas. 
PreciO tipo .............................. . 

Para reclamaciolles por ocho días hábiles, 
que empezarcfn, a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuucio en el Boletín 06.. 
cíal de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

Obras de reforma y ampliación de 
una planta en las escuelas unita­
rias de Hortaleza. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Suministro de las maderas que pre­
cisen durante el plazo de un año 
todos los Servicios y dependencias 
municipales.-Precio tipo .......... .. 

Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata ........................ ........... . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

2.282.813,06 

699.000 

199.737,55 

225.000 

283.034,06 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teófilo Rodrí­
guez Merchante proyecta establecer una fábrica de perfumería el' 
la casa número 15 de la calle de Párraga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días; a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Mara­
zuela González proyecta ampliar con varios electromotores su fábri­
ca de extractos de la casa número 37 de la ca11e del Teniente 
Coronel N oreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Muñoz 
Sánchez proyecta ampliar con varios electromotores su ta11er me­
cánico de la casa número 3 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio ele 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDF:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Plácido Alonso 
Alonso proyecta instalar una cafetera en la casa número 4 de la 
calle de la Victoria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.4.NDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Baresa (S. A.) 
proyecta establecer una cafetería en la casa número 9 de la calle 
de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Baldomera 
López proyecta establecer una carbonería en la casa número 24 de 
la calle de Alfonso Martínez Conde (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILU. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Conejo Femández proyecta establecer una cochera para encerrar 
cuatI"O coches en la casa número 10 de la calle de San Cosme y 
San Damián. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo Len­
hardy Pastore proyecta establecer una fábrica de casquillos, con 
un horno, en la casa número 4 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gerardo Cas­
taño proyecta establecer una incubación de huevos, con dos máqui­
nas, en la casa número 41 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bibiano Tolmo 
Castillo proyecta establecer un taller de construcción de obj etos de 
hierro, con soldadura y varios electromotores, en la casa número 85 
de la calle de la Pila rica. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosina Yáñez 
proyecta establecer una fábrica de hielo, con varios electromotores, 
en la casa número 38 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número S4 de la calle 
de Francisco Silvela, con vuelta a la de Béjar, y venta forzosa de 
la misma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en e! término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición de! presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . '" . 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica- , 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 51 de la calle de 
Sanz Raso. 

y dispuesto por el e.:'Ccelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de agosto de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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